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VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del Convenio
Específico a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de
Córdoba y la Sociedad Argentina de Gestión de Actores e Intérpretes (S.A.G.A.I), y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto la finalidad de asociar sus
esfuerzos para desarrollar en forma conjunta proyectos de carácter cultural, científico y
educativo.

La intervención de las distintas Secretaria y Áreas a ordenes 10, 11, 14 y 16.

La Nota de la Directora del Centor de Estudios Avanzados y del Representante legal de la
Fundación S.A.G.A.I.

Lo informado por la Asesoría Jurídica de la Facultad.

Que el presente Convenio se encuadra en las previsiones de la OHCS N° 6/12

r ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar el Convenio Especídico de Colaboración entre la Sociedad Argentina de
Gestión de Actores e Intérpretes (S.A.G.A.I) y la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba, el que forman parte integrante de la presente, en virtud de los
motivos expuestos precedentemente y suscribir el instrumento legal correspondiente.

Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el
Convenio se efectúe la carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos



por la Ord. HCS 6/12.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la la Sociedad Argentina de Gestión de
Actores e Intérpretes (S.A.G.A.I) en el domicilio denunciado en el Convenio y solicitar su
suscripción a través de la Secretaria de Investigación de esta Facultad. Oportunamente archivar.

 





      
 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA  


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA SOCIEDAD ARGENTINA DE GESTIÓN 
DE ACTORES E INTÉRPRETES  - SAGAI  


Entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 


en adelante la “FCS”, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre s/nº – Piso 2º, 


Pabellón Argentina - Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, CP 5000, 
representada en este acto por la Decana Mgter. María Inés Peralta, según 


delegación expresa Ord. HCS N.º 6/12, por una parte y por la otra, la Fundación 


SAGAI representado en este acto por Sr. JORGE LUIS MARRALE, DNI NO 


5.219.412 con domicilio legal en Marcelo T. de Alvear 1490 de la ciudad de Buenos 


Aires, en adelante ”SAGAI", intervienen para acordar en nombre de las entidades 


que representan el presente Convenio Específico de Colaboración. 


 


CONSIDERANDO: 


1. Que la Facultad de Ciencias Sociales es un centro de estudios superiores, 


consagrado a la formación técnico-profesional e integral en el más alto nivel, a la 


producción, elaboración y circulación del conocimiento, a la interrelación con 


entidades públicas, organizaciones sociales, organizaciones privadas y a la 


articulación con otras instituciones educativas, en las áreas de conocimiento de 


las ciencias sociales; todo lo cual redunda en su contribución a la defensa de los 


derechos humanos, al diseño e implementación de políticas públicas, a la 


atención de las necesidades de la población y al fortalecimiento democrático la 


vida social y política.  


2. Que la SAGAI es una Organización sin fines de lucro, cuya misión es hacer 


efectivo el derecho intelectual de actores, actrices, bailarines y bailarinas. Para 


eso recaudan y distribuyen las regalías que se generan por la difusión pública de 


su labor creativa. También brindan servicios asistenciales a sus socios/as y 







      
 


 


promovemos actividades orientadas al fortalecimiento de la cultura, la creatividad 


y el arte. Es además la institución delegada por la Multisectorial Audiovisual para 


llevar administrativamente adelante el Observatorio de la Industria Audiovisual 


(PIRCA) cuyo propósito es realizar una evaluación permanente de las Industrias 


Culturales y del Conocimiento, sus regulaciones y políticas públicas nacionales e 


internacionales, con especial incidencia en la producción audiovisual Argentina y 


Latinoamericana, con el objetivo de aportar a la construcción de una Industria 


Audiovisual Argentina pujante e integrada a los mercados culturales de la región 


y el resto del mundo. 


3. Que PIRCA está integrado por la Multisectorial Audiovisual, la Universidad 


Nacional de Tres de Febrero (UNTREF), la Universidad Nacional de Cuyo 


(UNCUYO), la Universidad Nacional de Villa María (UNVM), la Universidad 


Nacional de Quilmes (UNQ), la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), la 


Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), investigadoras/es 


académicos, trabajadoras/es, productoras/es todos de amplia trayectoria en las 


industrias Culturales y Centros de Investigación Académicos y Sociales, 


coordinados por un Consejo Académico mixto (Industrial y Academia). Con la 


colaboración institucional de la Comisión Bicameral de Promoción y Seguimiento 


de la Comunicación Audiovisual, las Tecnologías de las Telecomunicaciones y la 


Digitalización; la Defensoría del Público de Servicios de Comunicación 


Audiovisual, el Ente Nacional de Comunicación (ENACOM) y el Instituto Nacional 


de Asociativismo y Economía Social (INAES), entre otros. 


4. Que la FCS, a través del Área de Estudios de la Comunicación del Centro de 


Estudios Avanzados cuenta con carreras (Maestría en Comunicación y Cultura 


Contemporánea, Especialización en Gestión y Producción de Medios 


Audiovisuales, Maestría en Tecnología, Políticas y Culturas), programas y 


proyectos de investigación, docentes-investigadores y estudiantes que trabajan 


de manera específica en las temáticas abordadas por el Observatorio de la 


Industria Audiovisual. 







      
 


 


5. Que resulta de interés de la SAGAI y de la FCS, promover y desarrollar 


mecanismos de colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y recursos 


disponibles, para facilitar el acceso al conocimiento; el desarrollo de la educación 


de nivel superior; de la capacitación permanente; y otras actividades propias de 


su quehacer.  


6. Que resulta conveniente para ambas entidades fomentar el desarrollo de 


proyectos de carácter cultural, científico y educativo; así como el desarrollo de 


capacitaciones y asesorías técnicas que demanden información científica 


actualizada. 


7. Que por todo lo anterior los firmantes consideran conveniente establecer 


instrumentos adecuados que fortalezcan su relación.  


 


ACUERDAN: 


PRIMERA: el presente acuerdo tiene como objeto entre las partes, la finalidad de 


asociar sus esfuerzos para desarrollar en forma conjunta proyectos de carácter 


cultural, científico y educativo. 


SEGUNDA: De acuerdo a lo previsto en la cláusula primera, ambas Instituciones 


promoverán: 


• La participación de la FCS en el Observatorio de la Industria Audiovisual.  


• La realización de Cursos, Conferencias, Talleres y otras actividades 


pertinentes. 


• La participación de sus miembros en actividades conjuntas de investigación 


científica, extensión y capacitación. 


Estas actividades serán propuestas por la FCS o por la SAGAI a través de dichas 


instituciones, y serán puestas a consideración del área competente, según lo 


determine la Decana de la FCS. En todos los casos se requerirá la aprobación de la 







      
 


 


más alta autoridad de la FCS y, en el caso de la SAGAI, de las vías que el Estatuto 


establezca. 


TERCERA: Cada Institución designará a los responsables técnicos de los 


programas que se decidan implementar. Estos responsables dependerán en el 


ejercicio de sus funciones de sus respectivas autoridades. 


CUARTA: Las acciones que se realicen en el marco del presente Convenio, se 


reglamentarán a través de “Protocolos de Trabajo / Actas Complementarias”, que 


serán incorporados como anexos sucesivos y correlativos al presente Convenio 


formando parte del mismo. En dicho/as “Protocolos de Trabajo / Actas 


Complementarias” se detallarán el/los Plan/es de Trabajo y Cronogramas de 


actividades, pudiendo las partes incorporar, para el cumplimiento de los objetivos 


previstos en la cláusula primera, a otras/os instituciones/organismos públicos o 


privados que previamente hayan o no suscripto iguales o similares acuerdos con la 


FCS o con la UNC (Área/s Central).  


QUINTA: Los resultados de los trabajos realizados, a partir del presente acuerdo y 


los que en el futuro resulten, serán de propiedad común y podrán ser comunicados y 


publicados en ámbitos científicos y sociales, de manera conjunta o separada, previo 


consentimiento de las partes, dando especial cumplimiento a lo prescripto sobre el 


tema en la Ord.HCS. N.º 12/2011 y/o la que en el futuro la reemplace, dejando 


prescripto en cada “Acta Complementaria” a través de una o más cláusulas las 


particularidades y especificaciones que la norma mencionada requiere. 


SEXTA: Se deja constancia de que la suscripción del presente Convenio no significa 


ningún obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta o individual, 


puedan concertar convenios similares que involucren a otras entidades o 


Instituciones del país o del extranjero, interesadas en fines análogos. 


SEPTIMA: Las tareas a que dará lugar el presente Convenio deberán ser 


instrumentadas en Convenios Específicos o Actas Complementarias donde se 


estipularán las prestaciones y se regularán los detalles de su ejecución en particular 







      
 


 


en lo inherente al objeto de cada Convenio o Acta, duración, recursos necesarios 


para su implementación, derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, precio y forma 


pago, cronograma de actividades y toda otra cuestión que por su naturaleza merezca 


ser regulada en forma específica. 


OCTAVA: Las partes observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 


colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad de este Convenio tiende a 


beneficiar el desarrollo de sus actividades, por lo que la labor a realizar será un 


ejemplo de buena voluntad de esfuerzos. 


NOVENA: El presente Convenio tendrá una validez de tres (3) años y será 


prorrogado a su vencimiento de manera automática por iguales períodos, a menos 


que una de las partes denuncie su voluntad de no renovarlo o bien proponga su 


modificación, por lo que la parte denunciante deberá comunicar a la otra y por medio 


fehaciente su voluntad con un mínimo de noventa (90) días de antelación a la fecha 


en que se produce el vencimiento. En todos los casos, ambas partes se 


comprometen a concluir las obras que se hubiesen ya iniciado en virtud del presente 


Convenio. 


DECIMA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 


Convenio y los que se celebraren en su consecuencia, “LAS PARTES” mantendrán 


la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 


administrativas, y por lo tanto asumirán en forma individual las responsabilidades 


que les pudieren incumbir. 


DECIMA PRIMERA: Cualquiera de las dos partes podrá rescindir este Convenio sin 


explicación ni justificación, mediante notificación fehaciente a la otra parte, remitida a 


su domicilio, con tres (3) meses de anticipación. No obstante, aquellos programas, 


proyectos o actividades conjuntas previamente convenidas, que se estuvieron 


realizando en el momento de la disolución contractual, se regirán por sus “Actas 


Complementarias” hasta su finalización. La rescisión no dará derecho alguno a las 


partes a formular reclamos o pedidos de indemnización de cualquier naturaleza.  







      
 


 


DECIMA SEGUNDA: Las partes expresan taxativamente que este Convenio no 


constituye de ninguna manera asociación y que las/os firmantes sólo se 


responsabilizan y comprometen respecto de las obligaciones que cada una 


especialmente asume, por lo tanto se mantiene la individualidad institucional de 


ambas entidades en cuanto al patrimonio, personal, organización administrativa y 


contable aportada, de modo que el quebranto de alguna de ellas o las obligaciones 


impositivas y/o los compromisos económicos y financieros emergentes de sus 


actividades no afectarán el patrimonio de la otra parte, excluyéndose asimismo la 


idea de cualquier tipo de relación jurídica - laboral.  


DECIMA TERCERA: A todos los efectos legales del presente Convenio, las partes 


constituyen domicilio en sus lugares enunciados en el encabezamiento, lugares 


donde serán válidas todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se 


originen por el presente Convenio. A los mismos efectos se someten a la jurisdicción 


de los Tribunales Federales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con exclusión 


de otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. 


Conformes las partes, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los ……………... ( ) días del mes de 


……………... del año dos mil veintiuno.   
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